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SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 31 de marzo de 1875. 
PBESIDENCIA DEL CIUDADANO SALGAR. 

E n Bogotá, el dia 31 de marzo de 1075, 
siendo las,doce de la maíñana se declaró 
abierta la sesión del Senado de Plenipoten-
ciarios, con el quorum reglamentario. -

Los señores Jaramillo i González; C. no 
concurrieron, escusados lejí ti «lamente, lo 
mismo que el Secretario. 

Poder Lejfelativo. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose eif seguida la del 29 
del corriente. 

" Parágrafo. Aquellos de los acreedores 
que por la presente lei tienen derecho a ser 
pagados de sus respectivos créditos, i que 
hubieren convertido los documentos que los 
representaban por los de crédito. nacional 
mandados espedir, por las leyes nacionales, 
anteriores que han organizado esté ramo, 
podrán devolver los documentos espresados 
para tener derecho al pago en dinero." 

En discusión el título, fué aprobado. Ce-
rrado en seguida el segundo debate del men-
cionado proyecto, el Senado manifestó, en 
votacion secreta, BU voluntad de que' pasdse 
a terc'éro, por 19 balotas blancas contra dos 
negras, que escrutaron los señores Arias i 
Gutiérrez Vergara/ r 

Dió'se cuenta del orden del dia de ambas 
Cámaras legislativas i del estfacto de nego-
cios sustanciados por la Presidencia. 

En primer debate se consideraron i fue-
ron improbados lps siguientes proyectos, ori-
jinarios de la honorable Cámara de Repre-
sentantes : 

I . El dé lei " que restituye en sn pensión 
al Coronel Gregorio Trujillo," en votacíon 
secreta, por 16 balotas blancas contra'3 ne-
gras, escrutadas por los señores Silva, i Ta-
vera. Pasó al estudio del ciudadano Pija-
dilla ; i 

JI. E l de lei " que .concede una pensión 
alimenticia a la viuda del,Sarjento 1.° de lia 
Independencia, Felipe Bárrios, secretamen-
te, por 16 balotas blancas contra 3 negras, 
de cuyo' resultado informaron los señores 
(¡¿apella T. i Bsafiga. Sé'pfasÓ al estudió ¡dél 
señor Mercado para que informe en segun-
do debate. 

L E I 7.' A&tfS A 
(27 DE MABZO), 

que da participación al Estado de Santander en las 
utilidades del ferrocarril de Paturia. ¡ 

El Congreso dejos Estados Unidos de Cobmbia\ 
D E;C R E T A : I 

•Artículo único. En caso de llevarse ai 
cabo la construcción del ferrocarril de Pa- ¡ 
turia contratado'por el Poder Ejecutivo con, 
él señor Roberto A. Joy, en virtud de las < 
autorizaciones que se le concedieron por e l ' 
artícelo único de la lei 51 de 19 de junio < 
de 1874, el Estado de Santander tendrá de-1 

recho a la tercera parte de las utilidades ( 
netas de la empresa, que se reservó el Go- ( 
bierno nacional conforme al artículo 16 del' 
respectivo contrato. ' 

§.° 1.° Llegados los casos previstos en .el' 
artículo 3.q del mismo contrato, el Estado 
de Santander jiartioipará en la misma pro-
porcion del producto de ías ' multas de que 
allí se trata. 

2.° Al espirar los ochenta años espre-
sados ek el artículo 12 del citado contrato; 
las dos terceras partes del ferrocarril, tpon 
BUS anexidades i dependencias, pasarán a 
ser, propiedad del Gobierno nacional, i la 
tercera parte del Q-obiérno del Estadq de 
Santander, sin indemnización alguna. 

Dada en Bogotá, a veinte de marzo de 
mil ochocientos setenta i cinco. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JANUARIO SALGAR. 
Él Presidente de lia Cámara de Represen-

tantes, 
CARLOS ICAZA ABOSEMENA. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarjps, , 

Julio E. Pérez. 
El Secretario de la Cámara deRepresen-

tantes, 
Benjamin Pereira, 

Bogotá, 27 de marzo de, 1875. 
Publíquese i ejecútese» , , 

. El Presidente da la.Union, i 
(L. S.) • - S. PÉREZ. 

El Seorétario dé Hacieñda i Fomento, 
NICOLÁS ESOTEBBA. 

Continuó la discusión en segundo debate 
i [ del proyecto de lei " que ordena la recons-

trucción del altar del templo de Santo Do-
mingo en la ciudad de Bogotá;" i leida de 
nuevo la proposición presentada por el señor 
Viana, que quedó pendiente en una de las 
sesiones anteriores i se halla inserta en el 
acta del dia 29 del mes en curso, el mismo 
ciudadano Senador Viana propuso i el Se-
nado aprobó lo siguiente: ' 

" Difiérase la consideración de este asun-
to hasta la sesión dél lúnes próximo."' 

Aquí el ciudadano Franco puso en ma-
nos del Presidente, firmado por él i por los 
señores Barriga i Salgar, un proyecto de lei 
" orgánico de la renta de salinas," i a moción 
del misino señor Franco convino "el Seíiado 
en considerar, i aprobó en primer debate el 
referido proyecto, jal aual se dió en comisión 
para segundo al ciudadano Gutiérrez Ver-
gara. í • 

En estos momentos el ciudadano Pradilla, 
en su nombre i en el de los señores Tavera 
i Silva, presentó un proyecto de lei " que 
autoriza al Poder Ejecutivo para introducir 
reformas en el contrato sobre construcción 
de un ferrocarril del lago de Paturia a la 
ciudad de Piedecuesta." El Presidente lé 
acusó el recibo del caso. 

Siendo llegada la hora se levantó la sesión. 
El Presidente, J . SALGAR. 
El Oficial mayor encargado de la Secre-

taría, Carlos Cates. 

Sesión del diá 1.° de abril de 1875. 
PRESIDENCIA NKÍ CIUDADANO SALGAR. 

En Bogotá, el dia 1 ° de abril de 1875, 
a las doce de la mañana,, con el quorum, re-
glamentario, se declaró abierta la sesión del 
Senano de Plenipotenciarios. Los señores 
González Carazo i Jaramillo estuvieron au-

' sentes con escusa lejítima. 

Abierto el segundó debate del proyecto 
"que autoriza al Poder Ejecutivo'para ha-
cer un arreglo con la Compañía Réye.s i Ni-
ño," despachado por el ciudadano Silva, se 
puso en discusión el artículo 1.° i seapíóbó, 
en votacion secreta, por 19 balotas blanoas' 
contra 3 negras, do cuyo resultado dieron 
cuenta los ciudadanos Martin i Franco, que 
fueron nombrados escrutadores. 

Se soi^efió en' seguida a la consideración, • 
del Senado el artículo que para segundo dél ' 
proyectó presenta la comisión, i recojidoe 
los votos dé los ciudadanos Senadores resul-
tó aprobado por 14 balptás blancas coútra 4 
ñegtías, cdntadas pó'r" los 'ééñpres 'Tavera i 
Barriga. 

El artículo 2.a del proyecto,, que viene a 
quedar como 3,° se aprobó por 13 balotas 

|j$Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose la del 30 del'mes-pa-
sado. 

Dióse cuenta del orden del dia de ambas 
Cámaras.; del estracto de los negocios sus-
tanciados por la Presidencia, i de la nota 
del señor Secretario de lo Interior i Rela-
ciones Esteriores en qiie manifiesta que el 
proyecto de "Código administrativo" se 
haría, publicar para la sesiones del año 
próximo, según los deseos del Senado. 

blancas contra 3 negras, "siendo escrutadores 
los señores Rico i García Franco: 

En discusión el título se aprobó, i el pro-
yectó pasó a tércer débate por querer del 
Senado manifestado en votacion secreta por 
14 balotas blancas contra 1 negra, sirvien-
do en esta vez (de escrutadores los señores 
Silvá i Salgar. 

de Plenipotencidriós lamenta 
profundamente la muértq del doctor Florentino 
González, ocurrida recientemente en la ciudad 
áe- Valpc^aiso ; reácnioce 4os, importantes ser-
vicios que prestó a\ su'páis como lejisladór i 
como Secretario de Estado ; i dispone .• 

" Que la noticia de este acontecimiento se 
rejistre en él acta de la sesión de koi, éti ho-
menaje a la memoria de tan distinguido pu-
blicista i ciudadano de Colombia." 

El Senado adoptó esta proposicioá por 
unanimidad de votos, circunstancia que se 
hace constar a pedimento del señor Tavera. 

Previa lectura del informe elaborado-por 
el ciudadano Mercado, se abrió el ¿egtindo 
débate del proyecto de lei " que manda com-
pilar las disposiciones ejecutivas sobré lps 
diversos ramos de la .administración públi-
ca." E n discusión cada uno de los cuatro 
artículos que lo forman, se aprobaron todos 
por el Senado sin variación alguna. E n dis-
cusión el título fué igualmente aprobado, 
manifestando así esta Cámara su voluntad 
de que el proyecto pasase a tercer debate. 

Se aprobó el segundo debaté del proyecto 
de lei " que ordena el pago de una suma 
que se debe al señor'José de Obaldía," tan 
luego como fué leido el informe escrito por 
el ciudadano Pradilla; i la discusión tuvo 
lugar así: 1 

El artículo 1.° se aprobó, en votacion 
secreta, por 20 balotas blancas contra 2 ne-
gras, resultado de que dieron cuenta ios 
ciudadanos Restrepo iViana. 

E l artículo 2.° se aprobó igualmente, 
pero en votacion ordinaria. 
. Aquí el ciudadano Salgar propuso como 
artículo nuevopara este mismo proyectó el 
que a continuación se inserta, fel cual somte-
t idoa discusión, foé negado por el Senado/ 
Dios así: ••."• :: ^ 

j'tAríículo nuevo. Atítorízase ál Poder 
13B jeootivo; p»r* ordemat< el; en M 'xótei' 
^ma fdria«!a!todcw tkis'faffiVidííos q t e se en-
| cuentren en el mismo caso. 

Acto continuo presentó «1 señor Tavera,-
suscrita por él i por los señores Pradillá, 
Silva, Quijano, Franco V, Viana, García 
Franco, Caicedo Jurado, Rodríguez, Barri-
ga, Salgar, Núñez, Díaz, Capella Toledo 
i Gutiérrez Vergara, la proposicion que 
sigue: 

« M Cenado 

' Leido el informe del ciudadano Prdclilia, 
\ se ocupó el Senado en considerar en segun-
do debate el proyectp de " le i que adiciona 
' la 50, de 1873, que conoedió una pensión a 
{la viuda & hijas del Jeperal Martiniano Co-

llázoet," i su artículo único se aprobó secre-
tamente por 12 balotas blancas contra 2 
negras, examinadas por los señores Mercado 
i Caicedo Jurado. 

E l título fué igualmente aprobado i el 
Señado quiso qug el proyecto pasase a ter-
cer debate, ppr 12 balotas blancas contra 3 
negras, de que dieron cuenta, como escruta-
dores, los señores Pradilla i Silva. 

El proyecto de lei "que proroga la con. 
cesión hecha al hospital de Cipaquirá por 
el decreto lejislativo de 26 de abril de 1871 ;" 
sufrió también segundo debate, despúes de 
haberse leido el informe que presentó la 
comision, señor Martin. El artículo único 
sé aprobó por 11, balotas blancas contra 3 
negras, q t e examinaron los señores Viana i 
Rodríguez. El título se aprobó también i el 
^Senado quiso que él proyecto pasase a ter-
cero, espresando su voluntad en votación 
secreta, por 13 balotas blancas contra 2 
negras, de cuyo resultado dieron cuenta los 
señores Gutiérrez Vergara^i Martin. 

Én segundo debate se aprobó también el 
proyecto de lei "que cóócéqlé pensión a la 
tenor» Amalia Mosquería i a sus dos. Bijas 
Ana í Ade^ida." El artícxúo único del 
proyecto se áprobó por unanimidad da 16 
balotas blancaé 'btxe Mcriit^róii.lo^ sep.oxps 

: L8rgacha f :Pradi!ía. ' El . p r e ^ j j ^ í , ritu-, 
lo .se aprobaron'' tjna e^ pós' de.otjro,.i el; 
pjoyecto paso'a tereeró,'pp"r ¿6 b^lpta^ Vanri, 
ibaB^cjtae í<írtokron líi vpluntad 
Sénaao.' Dé este rétíiíltádó ¿íéron cuéntalos^1 

mismos señores Pradilla i Largacha. ! 

Procedióse a la designación de oficiales 
superiores del Senado en el próximo perío-
do reglamentario, i luego de nombrados 
escrutadores los ciudadanos Pradilla i Via-
na se obtuviéron los resultados que en se-
guida se espresan: 

Elección de Presidente. 
. Hallóse eji el primer escrutinio este re-

sultado : 1 

Por el señor Rodríguez.. 
Por el señor Martin 
Por el señor Díaz... 
Uno por cada uno de los seño-

res Correoso i Gutiérrez Vergara. 
I en blanco..........; 

votos, 
id. 
id. 

id. 
id. 

Total 24 id. 
En el, segundo escrutiniOj- pues que del 

anterior no resultó elecoion en favor dé' 
ningún candidato,- contraído el acto a los. 
señores Rodríguez i Martin, se repartieron, 
así los votos: 

Por el señor Rodríguez......... 15 votos:-
Por el señor Martin.... 8 id. 
En blanco 2 id.~ 

Total 25 id. 
El Senado declaró Presidente al señor 

Rodríguez para el próximo período regla-
mentario. 

Elección de Vicepresidente. 
Según las cuentas de los señores escruta-

dores los votos se dieron en esta vez en 1» 
forma siguiente: , , > 
, hPor él gé&or Óotes...... 10 votos. 
, \Bpr el señor Largaóha.... 7 ídi 

^oVel^oíiB^teepo.. .™..*, . . 4 id. 
l una , pom pad*titeo'de los Be- ~ 

ñores Barriga, Silva i¡.González "v; 
3 id; 

Total. IIHMIIIIMHIIIIIIIII 2 i ¡a. 


